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BASE DE DATOS DE   
Referencia: NFL020488 

DECRETO FORAL 2/2021, de 26 de enero, del Territorio Histórico de Álava, del Consejo de 
Gobierno Foral, por el que se aprueba la regulación para 2021 del régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 

(BOTHA de 3 de febrero de 2021) 
 
 El artículo 37 del Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, establece que el régimen simplificado de este 
Impuesto se aplica a las actividades que se determinen. 
 El presente Decreto Foral mantiene, para 2021, los módulos, así como las instrucciones 
para su aplicación, aplicables en el régimen especial simplificado en el año inmediato anterior. 
 La presente normativa respeta el principio de proporcionalidad, y contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad que se pretende cubrir con esta disposición. No existen 
para el objetivo propuesto otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos 
obligaciones a los destinatarios. 
 Esta iniciativa garantiza el principio de seguridad jurídica y es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, estatal y de la Unión Europea. 
 En la tramitación del presente decreto foral, se ha seguido el principio de transparencia 
regulado en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Pública. 
 Según lo previsto en el párrafo tercero del artículo 3 del Reglamento Orgánico de la 
Comisión Consultiva de la Administración Foral de Álava, no es preceptivo el informe de la citada 
Comisión. 
 Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria. 
 En su virtud, a propuesta de la Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno Foral en Sesión celebrada en el día de hoy, 
 

DISPONGO 
 
 Primero. 
 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Decreto Foral 124/1993, de 27 de abril, el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido será aplicable a las actividades o sectores de 
actividad que a continuación se mencionan: 
 
 

Impuesto sobre Actividades 
Económicas 

Actividad económica 

División 0 Ganadería independiente. 

   Servicios de cría, guarda y engorde de ganado. 

  

Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados 
por agricultores o ganaderos que estén excluidos o no 
incluidos en el régimen especial de la agricultura, ganadería 
y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

  
Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados 
por titulares de actividades forestales que estén excluidos o 
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Impuesto sobre Actividades 
Económicas 

Actividad económica 

no incluidos en el régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

  
Aprovechamientos que correspondan al cedente en las 
actividades agrícolas desarrolladas en régimen de 
aparcería. 

  
Aprovechamientos que correspondan al cedente en las 
actividades forestales desarrolladas en régimen de 
aparcería. 

   

Procesos de transformación, elaboración o manufactura de 
productos naturales, vegetales o animales que requieran el 
alta en un epígrafe correspondiente a actividades 
industriales en las Tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y se realicen por los titulares de las 
explotaciones de las cuales se obtengan directamente 
dichos productos naturales. 

419.1 Industrias del pan y de la bollería. 

419.2 Industrias de la bollería, pastelería y galletas. 

419.3 Industrias de elaboración de masas fritas. 

423.9 Elaboración de patatas fritas, palomitas de maíz y similares. 

642.1, 2 y 3 
Elaboración de productos de charcutería por minoristas de 
carne. 

642.5 
Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 642.5 
por el asado de pollos. 

644.1 
Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y 
similares y de leche y productos lácteos. 

644.2 Despachos de pan, panes especiales y bollería. 

644.3 
Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería 
y confitería. 

644.6 

Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas 
o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos 
secos, golosinas, preparados de chocolate y bebidas 
refrescantes. 

647.1 
Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 647.1 
por el servicio de comercialización de loterías. 

647.2 y 3 
Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 647.2 
y 3 por el servicio de comercialización de loterías. 

652.2 y 3 
Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 652.2 
y 3 por el servicio de comercialización de loterías. 

653.2 

Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, 
electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso 
doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de la 
eléctrica, así como muebles de cocina. 
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Impuesto sobre Actividades 
Económicas 

Actividad económica 

653.4 y 5 
Comercio al por menor de materiales de construcción, 
artículos y mobiliario de saneamiento, puertas, ventanas, 
persianas, etc... 

654.2 
Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio 
para vehículos terrestres. 

654.5 
Comercio al por menor de toda clase de maquinaria 
(excepto aparatos del hogar, de oficina, médicos, 
ortopédicos, ópticos y fotográficos). 

654.6 

Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y 
cámaras de aire para toda clase de vehículos, excepto las 
actividades de comercio al por mayor de los artículos 
citados. 

659.3 

Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 659.3 
por el servicio de recogida de negativos y otro material 
fotográfico impresionado para su procesado en laboratorio 
de terceros y la entrega de las correspondientes copias y 
ampliaciones. 

659.4 

Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 659.4 
por el servicio de publicidad exterior y comercialización de 
tarjetas de transporte público, tarjetas de uso telefónico y 
otras similares, así como loterías. 

662.2 
Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 662.2 
por el servicio de comercialización de loterías. 

663.1 

Comercio al por menor fuera de un establecimiento 
comercial permanente dedicado exclusivamente a la 
comercialización de masas fritas, con o sin coberturas o 
rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, 
golosinas, preparación de chocolate y bebidas refrescantes 
y facultado para la elaboración de los productos propios de 
churrería y patatas fritas en la propia instalación o vehículo. 

671.4 Restaurantes de dos tenedores. 

671.5 Restaurantes de un tenedor. 

672.1, 2 y 3 Cafeterías. 

673.1 Cafés y bares de categoría especial. 

673.2 Otros cafés y bares. 

675 
Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales 
análogos. 

676 Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías. 

681 
Servicio de hospedaje en hoteles y moteles de una o dos 
estrellas. 

682 Servicio de hospedaje en hostales y pensiones. 

683 Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes. 

691.1 Reparación de artículos eléctricos para el hogar. 
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Impuesto sobre Actividades 
Económicas 

Actividad económica 

691.2 
Reparación de vehículos automóviles, bicicletas y otros 
vehículos. 

691.9 Reparación de calzado. 

691.9 
Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p. (excepto 
reparación de calzado, restauración de obras de arte, 
muebles, antigüedades e instrumentos musicales). 

692 Reparación de maquinaria industrial. 

699 Otras reparaciones n.c.o.p. 

721.1 y 3 Transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera. 

721.2 Transporte por autotaxis. 

722 Transporte de mercancías por carretera. 

751.5 Engrase y lavado de vehículos. 

757 Servicios de mudanzas. 

849.5 
Transporte de mensajería y recadería, cuando la actividad 
se realice exclusivamente con medios de transporte propios. 

933.1 
Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, 
acuáticos, aeronáuticos, etc. 

933.9 
Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte 
y confección, mecanografía, taquigrafía, preparación de 
exámenes y oposiciones y similares n.c.o.p. 

967.2 Escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte. 

971.1 
Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas 
y de prendas y artículos del hogar usados. 

972.1 Servicios de peluquería de señora y caballero. 

972.2 Salones e institutos de belleza. 

973.3 
Servicios de copias de documentos con máquinas 
fotocopiadoras. 

 

 2. La determinación de las operaciones económicas incluidas en cada actividad deberá 
efectuarse de acuerdo con las normas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 Asimismo, se comprenderán en cada actividad las operaciones económicas que se 
incluyen expresamente en los anexos I y II de este Decreto Foral, siempre que se desarrollen 
con carácter accesorio a la actividad principal. 
 Para las actividades recogidas en el anexo II de este Decreto Foral, se considerará 
accesoria a la actividad principal aquélla cuyo volumen de ingresos no supere el 40 por ciento 
del volumen correspondiente a la actividad principal. Para las actividades recogidas en el anexo 
I se estará al concepto que se indica en el número segundo siguiente de este Decreto Foral. 
 
 Segundo. 
 
 No obstante, lo dispuesto en el número primero de este Decreto Foral, el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido no será aplicable a las actividades o sectores 
de actividad que superen las siguientes magnitudes: 
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 a) Magnitud en función del volumen de ingresos para el conjunto de actividades 
económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y forestales, 250.000 euros anuales. 
 
 A estos efectos, se computará la totalidad de las operaciones con independencia de que 
exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Decreto Foral 18/2013, de 28 de 
mayo. 
 Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año. 
 
 b) Magnitud en función del volumen de ingresos para el conjunto de actividades agrícolas, 
forestales y ganaderas: 
 
 250.000 euros anuales de volumen de ingresos en las siguientes actividades: 
 
 «Ganadería independiente». 
 «Servicios de cría, guarda y engorde de ganado». 
 «Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados por agricultores o ganaderos 
que estén excluidos o no incluidos en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
del Impuesto sobre el Valor Añadido». 
 «Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados por titulares de actividades 
forestales que estén excluidos o no incluidos en el régimen especial de la agricultura, ganadería 
y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido». 
 «Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades agrícolas 
desarrolladas en régimen de aparcería». 
 «Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades forestales 
desarrolladas en régimen de aparcería». 
 «Agrícola o ganadera susceptible de estar incluida en el régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido». 
 «Forestal susceptible de estar incluida en el régimen especial de la agricultura, ganadería 
y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido». 
 «Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales, 
vegetales o animales, que requieran el alta en un epígrafe correspondiente a actividades 
industriales en las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas y se realicen por los 
titulares de las explotaciones de las cuales se obtengan directamente dichos productos 
naturales». 
 
 A estos efectos, sólo se computarán las operaciones que deban anotarse en los libros 
registro previstos en el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 40 y en el apartado 1 del artículo 
47 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por Decreto Foral 124/1993, 
de 27 de abril. 
 Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores de esta letra, las actividades «Otros 
trabajos, servicios y actividades accesorios realizados por agricultores y/o ganaderos que estén 
excluidos o no incluidos en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto 
sobre el Valor Añadido» y «Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados por 
titulares de actividades forestales que estén excluidos o no incluidos en el régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido» contempladas en el 
artículo 1 de este Decreto Foral, sólo quedarán sometidas al régimen especial simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, si el volumen de ingresos conjunto imputable a ellas resulta 
inferior al correspondiente a las actividades agrícolas y/o ganaderas o forestales principales. 
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 Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año. 
 A efectos de lo dispuesto en las letras a) y b) anteriores, el volumen de ingresos incluirá 
la totalidad de los obtenidos en el conjunto de las mencionadas actividades, no computándose 
entre ellos las subvenciones corrientes o de capital ni las indemnizaciones, así como tampoco el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia que grave la 
operación, para aquellas actividades que tributen por el régimen simplificado del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 
 
 c) Magnitud en función del volumen de compras en bienes y servicios. 
 
 250.000 euros anuales para el conjunto de todas las actividades económicas 
desarrolladas. Dentro de este límite se tendrán en cuenta las obras y servicios subcontratados y 
se excluirán las adquisiciones de inmovilizado. 
 Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
compras se elevará al año. 
 
 d) Magnitudes específicas: 
 

Actividad económica Magnitud 

    

Industrias del pan y de la bollería. 6 personas empleadas 

Industrias de la bollería, pastelería y galletas. 6 personas empleadas 

Industrias de elaboración de masas fritas. 6 personas empleadas 

Elaboración de patatas fritas, palomitas de maíz y similares. 6 personas empleadas 

Comercio al por menor de carne y despojos; de productos y 
derivados cárnicos elaborados. 

5 personas empleadas 

Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 642.5 por 
el asado de pollos. 

4 personas empleadas 

Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares, 
y de leche y productos lácteos. 

6 personas empleadas 

Despachos de pan, panes especiales y bollería. 6 personas empleadas 

Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y 
confitería. 

6 personas empleadas 

Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o 
rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, 
golosinas, preparados de chocolate y bebidas refrescantes. 

6 personas empleadas 

Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 647.1 por 
el servicio de comercialización de loterías. 

5 personas empleadas 

Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 647.2 y 3 
por el servicio de comercialización de loterías. 

4 personas empleadas 

Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 652.2 y 3 
por el servicio de comercialización de loterías. 

4 personas empleadas 

Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, 
electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso 
doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de la 
eléctrica, así como muebles de cocina. 

3 personas empleadas 
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Comercio al por menor de materiales de construcción, artículos 
y mobiliario de saneamiento, puertas, ventanas, persianas, etc. 

3 personas empleadas 

Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio 
para vehículos terrestres. 

4 personas empleadas 

Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto 
aparatos del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y 
fotográficos). 

3 personas empleadas 

Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y 
cámaras de aire para toda clase de vehículos. 

4 personas empleadas 

Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 659.3 por 
el servicio de recogida de negativos y otro material fotográfico 
impresionado para su procesado en laboratorio de terceros y la 
entrega de las correspondientes copias y ampliaciones. 

3 personas empleadas 

Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 659.4 por 
el servicio de comercialización de tarjetas de transporte 
público, tarjetas de uso telefónico y otras similares, así como 
loterías, excepto los establecidos en quioscos situados en la 
vía pública. 

3 personas empleadas 

Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 659.4 por 
el servicio de comercialización de tarjetas de transporte 
público, tarjetas de uso telefónico y otras similares, así como 
loterías establecidos en quioscos situados en la vía pública. 

2 personas empleadas 

Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 662.2 por 
el servicio de comercialización de loterías. 

3 personas empleadas 

Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 
permanente dedicado exclusivamente a la comercialización de 
masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, 
productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparación de 
chocolate y bebidas refrescantes y facultado para la 
elaboración de los productos propios de churrería y patatas 
fritas en la propia instalación o vehículo. 

2 personas empleadas 

Restaurantes de dos tenedores. 10 personas empleadas 

Restaurantes de un tenedor. 10 personas empleadas 

Cafeterías. 8 personas empleadas 

Cafés y bares de categoría especial. 8 personas empleadas 

Otros cafés y bares. 8 personas empleadas 

Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales 
análogos. 

3 personas empleadas 

Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías. 3 personas empleadas 

Servicio de hospedaje en hoteles y moteles de una o dos 
estrellas. 

10 personas empleadas 

Servicio de hospedaje en hostales y pensiones. 8 personas empleadas 

Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes. 8 personas empleadas 

Reparación de artículos eléctricos para el hogar. 3 personas empleadas 

Reparación de vehículos automóviles, bicicletas y otros 
vehículos. 

5 personas empleadas 

Reparación de calzado. 2 personas empleadas 
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Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p. (excepto 
reparación de calzado, restauración de obras de arte, muebles, 
antigüedades e instrumentos musicales). 

2 personas empleadas 

Reparación de maquinaria industrial. 2 personas empleadas 

Otras reparaciones n.c.o.p. 2 personas empleadas 

Transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera. 
5 vehículos cualquier día 

del año 

Transporte por autotaxis. 
3 vehículos cualquier día 

del año 

Transporte de mercancías por carretera. 
4 vehículos cualquier día 

del año 

Engrase y lavado de vehículos. 5 personas empleadas 

Servicios de mudanzas. 
4 vehículos cualquier día 

del año 

Transporte de mensajería y recadería, cuando la actividad se 
realice exclusivamente con medios de transporte propios. 

5 vehículos cualquier día 
del año 

Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, 
aeronáuticos, etc. 

4 personas empleadas 

Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y 
confección, mecanografía, taquigrafía, preparación de 
exámenes y oposiciones y similares n.c.o.p. 

5 personas empleadas 

Escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte. 3 personas empleadas 

Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y 
de prendas y artículos del hogar usados. 

4 personas empleadas 

Servicios de peluquería de señora y caballero. 6 personas empleadas 

Salones e institutos de belleza. 6 personas empleadas 

Servicios de copias de documentos con máquinas 
fotocopiadoras. 

4 personas empleadas 

 

 Para el cómputo de la magnitud que determine la inclusión en el régimen simplificado se 
consideran las personas empleadas o vehículos que se utilicen para el desarrollo de la actividad 
principal y de cualquier actividad accesoria incluida en el régimen, de conformidad con el 
apartado 2 del número primero de este Decreto Foral. 
 El personal empleado se determinará por la media ponderada correspondiente al período 
en que se haya ejercido la actividad durante el año inmediato anterior. 
 El personal empleado comprenderá tanto el no asalariado como el asalariado. A efectos 
de determinar la media ponderada se aplicarán exclusivamente las siguientes reglas: 
 Sólo se tomará en cuenta el número de horas trabajadas durante el período en que se 
haya ejercido la actividad durante el año inmediato anterior. 
 Se computará como una persona no asalariada la que trabaje en la actividad, al menos, 
1.800 horas/año. Cuando el número de horas de trabajo al año sea inferior a 1.800, se estimará 
como cuantía de la persona no asalariada la proporción existente entre el número de horas 
efectivamente trabajadas en el año y 1.800. 
 No obstante, el empresario se computará como una persona no asalariada. En aquellos 
supuestos en que pueda acreditarse una dedicación inferior a 1.800 horas/año por causas 
objetivas, tales como jubilación, incapacidad, pluralidad de actividades o cierre temporal de la 
explotación, se computará el tiempo efectivo dedicado a la actividad. En estos supuestos, para 
la cuantificación de las tareas de dirección, organización y planificación de la actividad y, en 
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general, las inherentes a la titularidad de la misma, se computará al empresario en 0,25 
personas/año, salvo cuando se acredite una dedicación efectiva superior o inferior. 
 Se computará como una persona asalariada la que trabaje el número de horas anuales 
por trabajador fijado en el convenio colectivo correspondiente o, en su defecto, 1.800 horas/año. 
Cuando el número de horas de trabajo al año sea inferior o superior, se estimará como cuantía 
de la persona asalariada la proporción existente entre el número de horas efectivamente 
trabajadas y las fijadas en el convenio colectivo o, en su defecto, 1.800. 
 En el primer año de ejercicio de la actividad se tendrá en cuenta el número de personas 
empleadas o vehículos al inicio de la misma. 
 Cuando en un año natural se superen las magnitudes indicadas en esta letra, el sujeto 
pasivo quedará excluido, a partir del año inmediato siguiente, del régimen simplificado o del 
régimen de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando 
resulten aplicables por estas actividades. 
 
 Tercero. 
 
 De conformidad con los artículos 38 y 42 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se aprueban los índices y módulos del régimen especial simplificado del Impuesto sobre 
el Valor Añadido que serán aplicables durante el año 2021 a las actividades comprendidas en el 
apartado primero anterior, que aparecen, junto con las Instrucciones para su aplicación, en los 
anexos I, II y III del presente Decreto Foral. 
 
 Cuarto. 
 
 Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que desarrollen actividades a las 
que sea de aplicación el régimen especial simplificado y deseen renunciar a él o revocar su 
renuncia para el año 2021 dispondrán para ejercitar dicha opción hasta el 25 de abril del citado 
año. 
 Dicha renuncia deberá efectuarse mediante la correspondiente declaración censal de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto Foral 3/2011, de 25 de enero, que regula el Censo de 
Contribuyentes y obligaciones censales. 
 No obstante lo anterior, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente 
en plazo la declaración-liquidación correspondiente al primer trimestre del año natural en que 
deba surtir efectos aplicando el régimen general. En caso de inicio de la actividad, también se 
entenderá efectuada la renuncia cuando la primera declaración-liquidación que deba presentar 
el sujeto pasivo después del comienzo de la actividad se presente en plazo aplicando el régimen 
general. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
 Porcentajes aplicables en 2021 para el cálculo de la cuota devengada por operaciones 
corrientes en el régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para determinadas 
actividades ganaderas afectadas por crisis sectoriales. 
 
 Los porcentajes aplicables para el cálculo de la cuota devengada por operaciones 
corrientes en el régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido en 2021 en las 
actividades que se mencionan a continuación serán los siguientes: 
 
 Servicios de cría, guarda y engorde de aves: 0,06625. 
 Actividad de apicultura: 0,070. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
 El presente Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
BOTHA, con efectos para el año 2021. 
 
 Vitoria-Gasteiz, a 26 de enero de 2021 
 
 Diputado General 
 RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE 
 
 Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos 
 ITZIAR GONZALO DE ZUAZO 
 
 Directora de Hacienda 
 MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA 
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